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> NUMERO: 887/87.------- Som aommo: 

on CONSTITUCION, DE 

ÑIA DE 

  

-MITADA.- 

NO     

En la ciudad de Guayaquil, 

vincia der Guayas, Repúblic 

treinta y uno de julio ,de 

SENTACIONES 

     
DENOMINADA 

(MUNLATINO)"C, 

LA COMPA-. 

     

MUNDO 
      

Capital de 

     
RESPONSABILIDAD LI 

LTDA,".- 

  

    

       
    
    

    
RE PRE 

LA TI- 

CUANTIA:8/.: 700. 000, 00.----- 

  

la 'Pro” 

a del Ecuador, hoy 

mil novecientos oche -= 

  

— 

ta y: siete , ante mf, abogado EDUARDO ALBERTO 

  

FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del Cantón Gua 

  

* 

yaquil ,comparecen las siguientes: personas :SU- 

         

      
NTL KUMAR :RAMCHANDAN 

  

    de nacionáliddd Hindú 

quien 

“ma español , soltero , Comerciante ; 

declara ser 

, entendido en el idio- 

VICTOR 18- 

  

MAEL '* ALVARADO'VARGAS , quien declara ser 'ecua- 

    

SUS” TIGUA FUENTES,:quien declara: ser ecuatoriana 

  

soltera, Licenciada en Cienci 

lítitas "'. Cada uno por sus 

  

Los comparecientes 'son may 

as Soctales 

'proptos 

ores ' de! 

y: Po- 

derechos. 

  

edad, domil- 

  

'" ciliados en esta ctudad d e Guayaqutl,perso- 

nas capaces pará “obligarse y contratar, a 

por haberse identificado 'cón 

  

'quiene FÉ 

sus .respectivas cé 

dulas de identidad, de conocerlos doy fe,'los mis 

mos que cCoOmparecen a: celebrar esta 

pública de" constitución de 
A 

compañía 

escritura 

sobre 

toriano,ca sado; estudiante;MERCEDES- TERESITA DE JX-
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+ 

cuyo: objeto y resultados etán bien instruidos, 

y a la que proceden: de una manera libre y 

espontánea ,: y para su otorgamiento me  pre- 

sentan la' minuta que - Wice así: 

" "SEÑOR NOTARIO ".- En «el Registro de escri- 

' turaá . públicas la” su cargo, sírvase incorporar 

una "de constitucióh de compañía de responsabi 

-7 "¡dad limitada y demás declaraciones y convec- 

 cioñes quer se determinan al tenor de 

  

Yuiente's (cláusulas y. daclaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-:Comparece 

al“ otorgamiento 'de” la' presente” escritura públi 

“ca y manifiestan 'su voluntad: de : constituir la 

compañía de responsabilidad limitada "REPRESEN 

  

"'"TACIONES MUNDO LATINO (! MUNLATIN O) C. LTDA." 

Ja mismá que 'sé” regirá: por la, Ley de Comp 

Alas vigente y” 'por su Estatuto Social, las pa 

sonas cuyes .nombress y nacionalidades sor las 

  

que se' éxpresan a continuación :a) SUNIL KU- 

| > MAR RAMCHANDANI -; de- nactonalidad - -Hindú, 

- de estado civil soltero ,; de profesión comerciar- 

  

" te, y domiciliado:en esta-cludad de Guayaquil ; b) VIC - 

” TOR. ISMAEL ALVARADO VARGAS , de nacio nalidad 

“techatoríana , de estado: civil casado, de profesió 
  

  

= estudiante , y domtciliado en esta -cludad. de Gual- 

yaquil ¡y ,C)IMERCEDES TERESITA DE JESUS TIGUA - 

FUENTES, de 'nactonalidad ¡ecuatoriana de estado 

"" elvil soltera,de profesi%ní Licenciada en Ciencias | 

     



  

Sociales y Políticas y_ domiciliadas en esta _- 

Ciudad de Guayaquil.-—--—--——---——----- 
   

   
   
   

SEGUNDA :-Los socios aludidos en la 

Y) cláusula que antecede ,"han aprobado el siguien- 

te Estatuto Social , que forma parte integrante 
  

del contrato social de la Compañía “" REPRESEN 

TACIONES MUNDO LATINO (MUNLATINC ) C, LTDA. 

  

   RESPONSABILIDAD 

  

LA COMPAÑIA DE 

  

ESTATUTOS DE 

       
     
  

" REPRESENTACIONES MINDO LATINO 

  

LIMITADA 

          

    

   

     

    
         
    
     

  

          

      

  

   

  

     

se 

gs - a JETO SOCIAL , 'NACTONALIDAD",CAPITAL., «PLAZO Y 

a lo PARTICIPACIONES. ===> 

“a ARTICULO PRIMERO .-Con el nombre de REPRE- 

. SENTACIONES : MUNDO LATINO ( MUNLATINO) C, 

e LTDA.,se cCconsStituye : mediante este acto fun- 

o dacional , una compañía de responsabilidad - 

“ limitada , que Se regirá por: la Ley de C om 

2 so | pañías vtgente: , y por las dispsasictones que 

2 constan «en el presente Estatuto Social.------ 

a ¡ARTICULO É£EGUNDO : OBJETO SOCIAL.- La compa- 

2 ñfa se dedicará a la representación de em- 

. presas : y casas Comerciales nacionales o ex- 

2. lo relacionado. .a 

s compra , distribución , Comercialización :, fa 

. bricación de / Bazar e erretería ,- cocina ,li- 

” bros “e implementos -: escolares 7", juguetería, 

. a tefactos “eléctricos , electrodomésticos p.ara 
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el hogar , oficina , bisutería en general . Fo- 

     

      

   

    

drá ser Comisionista intermediaria , mandata- 

  

ria « mandante. -, agente , representante de 

  

personas naturales y/o jurídicas en las  ra- 

    

.5e dedi-          agrícola      industrial          
   

más Comercial    y       

     venta compra permuta ,    cará también 

  

        de bienés m u e bles 1 n              arrendamiento 
  

       
urbanos o rústicos .Para el cumplimiento de 

    

| su objeto la compañía podrá adquirir ac- 

  

| ciones de compañías anónimas ,participacio- 

nes ' de compañías limítadas ',' constituídas 

  

j 

| o por constituirse y realizar aquellos ac 

| tos y contratos permitidos por la Ley, 

| o complementarios a su actividad ¡ auxiliares 

| que se relacionen con su objeto soctal .-- 
i : 

| ARTICULO TERCERO:NACI ONALIDAD -Y DOMICILIO. 

| La -compañía ¡es de nacionalidad : ecuatoriana, y 

tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias -o suchr- 

  

sales , dentro o fuera del paÍls.--=---=--=------ 

  

     

ARTICULO CUARTO :PLAZO.- El plazo de duración 
     

    

        

   
   

es de Cincueln- 

  

compañía    presente contrato de 

ta"_añes” "contados a' partir de la: inscripción d 

| la escritura páblica:de> Constitución de la 

      

    

    

   

  

comrañifa eri el: Registro Mercantil .Sin embar 
  

  

¿ 
| go dicho plazo podrá ampliarse o la -compañía 

  

  

[ podrá disolverse . y 1iiquidarse antes del. venc 

| miento del mismo , por -resolución expresa de l 
  

     



Laa ná 

Janta General de Socios , de conformidad con la: 

  

disposiciones legales. 

ARTICULO QUINTO': CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPA- 

CIONES.- El capital social de la compañía es 

de SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES , dividido 

    

   en seteclientas participaciones iguales , acumula      

  

   

  

   

tivas e indivisibles , de un valor nominal de 

  

    

mil sucres cada una -Cada participación dá    
   

  

   

un 

  

derecho al socio , a un. voto , en las  delibera-     
o ciones de la Junta General de Socios ¿-- .. —_——- 

2 a CAPITULO. . SEGUNDO: REGMEN, GOBIERNO , ADMINIS 

a TRACION Y REPRESENTACIÓN ¿retomen >>> A 

» ARTICULO SEXTO:-La compañía será régida y gd- 

a bernada por la Junta General de Socios y ad- 

     ministrada por el Presidente , el Gerente Gene 

        
    
  

atribuclo-         A 

las " leyes     que    

  

   

“ competen .por 

$ | _ 

«ARTICULO. SEPTIMO : DE LA REPRESENTACION: LEGA 

      

   
“DE LA COMPAÑIA .- La representación legal de 

la compañía estará a cargo del Presidente. y 
    

el Gerente General , indistintamente en todos 

  

= 

» sus” "hegocios y operaciones , sin necesidad del 

2. concurso de ningún otro funcionario ¿A o- 

a CAPITULO .TERCERO : DE LA JUNTA GENERAL DE Sso0O- 

CIOS.- ARTICULO OCTAVO === ---- 
se 

s “¿La Junta General de' Socios, formada por los sdq-. 

2 cios - legalmente convocados y reunidos 7, es la 
 



Más al ta autoridad 

y resoluciones 

Gerente 

los demás 

ARTICULO NOVENC 

General 

funcionarlos ” y 

Toda convocatorla 

r se hará 

dirigida a 

ticipación 

mediante 

de la compañía y sus acuer 

obligan a todos los socios 

, al Presdente ; 

a 'los' soclos 

cada socio , con 

. por lo menos , a 

  

al Gerente y 3 

empleados .--=-=-=-=---- 

¿DE LAS CONVOCATORIÍAS.-----. 

para" Junta Ge- 

comunicación escrita 

  

ocho días de an- 

“la fecha fijada 

para le sesión. La «comunicación será suscrita 

por el Gerente General o por el Presidente ,cumi/- 

pliéndose los requisitos señalados por la ley 

y reglamentos , al efecto .Sií la Junta General 

hubiere. . designado 

cado , 

. siones 

espe 

de 

inasistencia 

la reunfón. 

clal e 

Junta .G 

Comisario , ést 

individualmente 

eneral. de 

..noO será causa 

ARTICULO DEeEcIiMO.- DE LAS 

No obstante lo dispuesto en 

cedente , la Junta General de 

rá convocada y quedará 

en cualquiertiempo 

territorio 

siempre 

da la 

que 

nacional , 

se encuentre 

totalidad del 

cios acepten por 

tituirse en Junta 
  

Socio 

de d 

JUNTAS 

los 

e será convo 

para las “'se- 

s , pero su 

iferimiento de 

ss E 

artículos pre- 

Socios se entende 

y en cualquier 

para tratar 

capital 

unanimidad 

General y 

pre sente 

pagad 

de 

estén 

validamente 'constituída 

lugar del 

cualquier asunto: 

o representa 

o y los: so- 

votos el conf 

también uná- 

UNIVERSALES ./-
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dispue 

tas Pp 

S/de Socios Ss) 

sobre los 

, celebradas 

puntog ñ 

sto en este artículo 

EVA na 

tratarse en dicha Jur- 

de conformidad 

deberán ser 

con lo - 

suscri|- 

  

or todos los socios o por sus representan- 

tes que concurrieren a ellas, bajo pena de nu- 

lidad o 

ARTICULO .UNDECIMO.- La -Junta -General de So- 

reunirá , podrá constituirse , delibera- cios se 

rá y tomará resoluciones 
, de acuerdo. con lo 

que. establece la ley de Compañfas en sus ar- 

tículos: ciento -dieciocho _ y ciento diecinueve y 

ciento veintiuno , y demás , -el Reglamento so- 

bre Juntas 

vígente. 

ARTICULO .-DUODECIMO.- La Junta General 

cios 

pañía 

tario 

Generales de Socios 

/ 

será presidida por «el Pre sidente de 

y, el Gerente General 

, AIuienes podrán .en forma 

vocarla . En caso de ausencia 

del Gerente General., presidir 

tuará 

rre ntes. 

de Secretario 

nes .De cada 

podrá aprobarse 

que habrá de 

de las 

hojas 

  

designen 

sesión se- levantará 

ob 

—Sesiones 

móviles , 

á 

actuará de 

y Accionistas , 

  

de. So- 

la comi- 

Secre- 

indistinta Ccon- 

del Presidente o 

la Junta 

para .desempeñar tales 

en la misma 

servarse para- [llevar 

de Junta 

escritas 

  

a 

sesión .El 

General es 

las. 

o ac- 

, la persona Qque los conchk- 

funcio- 

un Acta ., que 

sistema 

Actas 

el de 

  

máquinas , folia- 

 



11 

1 

17 

14 

18 

17 

15 

24 

27 

    
  

   atribuciones 

  

   

  

    

   

  

N ombrar 

y rubricacas por el Gerente General - Secre- 

  

Gerente y al 

do 

  

lo    
neracijones « h 

cionarios 

presentación , 

tar 

al Presidente 

considere 

  

ARTICULO "DECIMO TERCERO : 

    al    

Comisario ; a éste último ¿Cuan 

convenlente      

  

Gerente 

    

  

ATRIBUCIONES.- 

    General 
  

   ;b) Fijar 

  

de la Junta General de Socios 

   
Son 

    

         

       

    

         
         

las remu-           

onorarios , o viáticos de los fun- 

de .estimarlo conveniente 

las excusas o renuncias 

funcionarios y 

veniente ; d) Conocer los 

  

inventarios y 

ral 

aprobación u ordenar 

nar 

las 

removerlos cuando lo estime Ccon- 

  

más cuentas que el Gerente Gene 

someta anualmente a su 

Su -rectificación 

  

     mencionados y asignarles gastos de r 

  

  

sc) Acep- 

  

   de los nombrados 

consideración 

  

informes ', balances 

y 

se) Orde- 

  

     

   
    

  

     

  

    
        

     

   
el reparto de utilidades', en caso de haber- 

y , fijar el .porcentaje 

Tormación' del 

de éstas para 

fondo de reserva legal .de ” la 

     

   
la 

Ss 

  

     

ciedad ; f) Ord enar'la formación de reservas 

peciales de libre disposición 

“solver sobre 

a 

Presidente o 

su conside 

h) “Crear , cu 

gerencias 

departamentales y demás organismos 

cualqutler asunto 

ración el ¡(Gerente 

el Comisario", 

ando lo considere convenfente 

  

+9) Conocer y 

es-           

   

  

   

  

re- 

que le sometan 

“General, el 

Cuando lo hubiere; 

"las 

  

- seccionales . Subgerencias , Jefaturas 
  

administrati- 

  

e 
a
s
 
e
r
a
t
 

  

vos que exija el movimiento .económtco de la 
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compañía , señalando z los ¿uncionarios que al efer- 

  

to elija -* , sus atribuciones , entre las que np 

se inc.uirá la representación legal , por tratar 

  

se de administradores internos ; i) Autorizar el 

gravamen y la enajenación de los bienes raíces 

de la compañía ; j) Reformar el presente Fstatuto 
0 . 

| y Kk) Las demás que , por Ley O este Estatuto 

no estuvieren cotorgades: a . otro funcionarios - 

U Organismos. === -=--- A 

ERRRARRARERRACA PITULO*X*C UARTO RAXARARARERERER 
10 

DEL PRESIDENTE ¿DEL GERENTE GENERAL Y DEL GE 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Presidente, el 

Gerente General y el: Gerente , socios o no, 
18 

serán elegidos por- la Junta General , por un 
56 

período -de cinco: años ¿pudiendo ser indefi 
10 

nidamente , "reelegidos. --—-=-=—=—===ooonn=====-=- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.-Fl 
15 

Presidente de la compañía tendré las siguienteb 
te 

  

atribuciones :a) Fjercer la representación legal, 

          
  

          

          
  

            

  

so 

d al t ial - 1 npañía «sin ¿4 , judici y extrajudicia de a compañía , -s Dl- 

et concurso de ningún otro funcionarioY b) Pre- _— 
e 

- sidir las reuniones de Junta General de Socios 
35 

c) Firmar -conjuntamente -: con el Gerente Generall- 
m4 

Secretario ,las «actas de las Sesiones de Junta 
s 

General de Socios ; y,d)Firmar conjuntamente co 
ue 

el Gerente General , los Certificados de Aporta 
37 

| CLON 
ER IA ANN 
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ARTICULO DECINC SEXTO : DEL GERFNTF GFNFRAL,- 

  

El Gerente General: tendrá la representación le 

  

gal , judicial, y extrajudicial de la compañía , 

xi VS ss el concurso: de ningún otro funcionario . 
  

Sus principales atribuciones son : a) Administrar 

la compañía pudiendo ejecutar todo tipo de 

  

actos y celebrar todo tipo de contratos sin                   
  

la 

  

prevista en este es      limitación , que 

  

más     
        

  

   
   ; b)Suscribir , conjuntamente con el Prd- 
     

  

        
       

sidente los Certificados de Aportación y las 

  

Actas de las s*siones de Junta General de 

  

Actas de las      Libro         Socios ; c) Llevar el de 
  

sesiones de Junta General de Socios, sus 

| "expedientes , el libro de Socios y Participa 
(áHóTgKgEg<KáK—KqK2K<A<KqK—qq2q2—qAKqA—KAKAKAKA00KAKAKA00A——A———— AAA 

ciones y el Libro Talonario de los Certifica     
          
  

      

   

dos de Aportación ; mu) Preparar los informes 
     

  

   
balances -:, inventarios y ¿cuentas “Y. e) Las 

| demás que para el administrador señala la 

Ley: de Compañías y el presente estatuto .- 

    

¿DEL GERENTE.- El Ge       

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO     
  

        
rente ' actuará como asistente del Gerente Ge / 

  

neral cy del Presidente , con las atribuciones 

        
      General de So- 

  

determinen Junta 

     cios y los Estatutos , corresponde además al - 

           
Gerente ,¿Teemplazar” al Presidente ,síi .éste fal 

  

tare ,¿ se ñ“aAusentare ,.estuviere impedido , o 

  

falleciere : con los mismos deberes y atribuciones 
27 
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: RRRARRRERRARARCAPITULO QUINTO RARA ARRE RARA 

LA FISCALIZAGCION.--=----- - a.     DE        

    

ARTICUAXO DECIMO OCTAVO : : DEL C-OMISARIO.-- 

    

Cuando la Junta General de. Socios, lo e:stima- 

          

ni 

; re Conveniente , podrá designar : un- Comisario 

. por el lapso de un 

7 sberes y atribuciones 

. '-General , según :lo que -al efecto dispone la 

. Ley de Compañías.-----“==-=-- pm 

o ERERERRRRECAPITULOS ASEXTOS RARE RARA RRA 

a -DEL FONDO-DE RESERVA LEGAL Y DE LA RESER 

8 a = VA ESPECIAL, --==--=----- A A A 

. | ARTICULO DECIMO NOVENO: FONDO, DIE . RESERVA 

LEGAL, -======---- la eno 

  

. El. fondo de reserva legal -será igual al ovein 

e - te por= ciento del capital social .Su. acumula 

. ción se -efectuará con el aporte del cinco 

  

. por ctento .anual de las utilidades líquidas y 

  

s realizadas: ¡(de la compañía. ===" =--- 

ARTICULO VIGESIMO : RESERVA ESPECIAL.- La Jun”- 

ta General de Suncios podrá crear fondos pa- 

  

ra eventualidades , con los- porcentajes que 

juzgue convenjente : pero observando las- dis- 

= posiciones legales -y «estatutarias - respecti- 

”" vas. Igualmente hará las reservas especiales 

que :considere conveniente: para el desarrollo - 

de la compañfía.=-=-----=----- ida A 

  

CILAUSULA "TERCERA :DECLARACIONES.- :Los socios 
A



Lb 

1 

fundadores hacen la siguiente declaración : Que 

el capital social de la compáñfa :ha sido sus 

-critó en su integridad , y pagado eñ el 

cien” por” ciénto del valor de cada una de las 

participaciones ' suscritas ,de la” 'stguiente: ma 

nera: a) El señor” SUNIL KUMAR RAMCHANDANI 

  

ha suscrito seiscientos ''noventa y ocho 

participaclones soctales, iguales ,acumulati- 

vas e 4indivibles de un mil sucres: cada u-| 

na de ellas, pagando el ctién por' ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma 

de “seiscientos noventa y ocho mil sucres, en 

numerario; b) VICTOR ISMAEL ALVARADO VARGAS, 

ha suscrito una participación soctal ,iígual,acu 

  

mulativa!' e indivisible ,de un mil sucres, pa- 

gando el cier por ciento de su valor>z, esto 

es, la suma "de uñ mil sucres ,"en numerario; 

  

y; CÍMERCEDES' TERESITA DE JESUS TIGUA-FUEN 

  

| TEÉ£, ha suscrito. una participacion ,1gual,acumu- 

lativa e" indivisible de un "mil' sucres ¡pagando 

el cien por ciento de” su valor , esto es, la 

  

nn. 
suma de un” mil” sucfes, en numerario, ------- 

  

FILANBANCO S,A/7,es3' “el depositario der los valo 

res “aportados por los socios en numerarios: ,lo 

"que constadel Certificado de la Cuenta de In- 

” tegración de Capital ,' extendido: por "dicha Instil- 

tución Bancaria , el mismo que se agrega para 

=' -que- forme. parte Aintegrante de esta escritura 

     



  

GUAYAQUIL, JULIO 2940 19 E? 
Lugar y Fecha 

  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SUNIDL XUMAR ¡RAMCHANDANT S./ 698.000,00 

VICTOR ALVARADO VARGAS 1.000,00 

MERCENIS TZGUA FUERTES 1.000,00 

    

TOTAL. +... S./ 700.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

REPRESENTACIONES MUNDO LATINO (MUNLÁTINO) CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

. presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 
trámite de constitución de la misma ha quedado conclufído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

  

    S tentamente,, : 

€ — 14700-1



   

     

  

    

    

iEPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

AL FISCO 

  

RECAUDACIONES 

    

206952 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

FORM, 08 - DR 

   

  

  
NACIONALIDAD *    

  

HINDU 

    

   
   

170887635-2    
    

051695 

Tributaria        P. Votación    identidad o R,U.C, L. Militar      
   
     

DbmicILiO DEL SOLICITANTE 

| GUAYAS GUAYAQUIL CHIMBORAZO 203 

* Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

o Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

        

  

      

         

    

   

   
   * MOTIVO DE LA SOLICITUD     

    

> AT CA Guayaquil 228 de + gutzo de 198 7 
A AA A A A 

- Firma dal solicitante Lugar y Fecha de presentación “ 

      

    

é. Lando 

   
- JEFE DE RECAUDACIONES 

    

“SECRETARIO 
A] O CARTERA 

TALQNARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTRESA 8 HORAS 
NOMBRE eooncnononocncncnnonacanonanenaroncenoarararrnornartrocrrnaronsronaranaconenans 
NOTA.- Colabore con la oficina, no Insista al despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

206952 
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ES $ 

¡ 
 _— TIN | JEFATURA | 

| CERTIFICADO DE NO ADLUDAR | DE 
y BFEAUDACIONES 

$2. e po 

Less ! 

  

  

    

mm. - . — - a ¡ 

A ma L GUAYAS man. ..».»o | 

EN : _ 1] 

Le ART 
A o 

DATOS DE IDENTIFIDAZ “MM ETLECLICITARNTE : 
y TEVERES a > 

  

i 
AA 

| INCISEEL Lo AFONSUCIAL NACIONALILEAS 
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EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE IHDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LITORAL 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto S:tpremo NS 78% de 11 
de septiembre de 1975, el Acuerdo Né 663 de Z0 de mayo de 1976; y, el De 
crcto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1994; y, 

Considerando Tos Decretos Supremos N2 974 de 30 de junio de 1971 y NS 
1875 de 27 de septientre de 1977, cl Acta de Declaración de Inversión Na 
cicnal :é 014 de 4 de febrero de 1236, la <iicitua y documentación re 
sentada por cl señor Sunil Kuror Renchandarni Chugan: y, el informe favo- 
rable NS LE 02 23 ¡MIC1IP de b de febrero de 1:23, emitido por la Dirección 

2 E Regional «de Intesración e Inversiones EXTronjaras, 

RESUELVE : 
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15684 por el Dircoctor Consral uito y reniatredo (00 el 
NS 14-A536-21317, para cue in rode INVERSICUIS id 
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A ZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYA_ 

lua, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de 
ss. . 

Y 18 atribución que me confiere el Artículo dieciocho nu- 
xn) e 
a 

meral dos, de la Ley Notarial vigente, y por Mandato Ad 

ministrativo protocolizo, incorporando al Registro de Es- 

crituras Públicas a mi cargo la Resolución número cero 

- 

dos dos, otorgada a favor del señor Sunil Kumar  Ramchan 

dani GChugan, por la Subsecretaría Regional del Ministe- 

rio de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral. 

Guayaquil, catorce de febrero de mil novecientos ochenta y 

seis. 
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2 E f Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Ka tr oa NOTARIO SEPTIMO DEL 
e A SANTON GUAYAQUIL 

Está igual a su original, y en fe de ello confiero es- 

te TERCER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guavaquil, a los Ciecisiete - 

días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y   . 
selíS.o 
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2 A / mM EDUARDO FALQUEZ AYALA 
E NOTARIO SEPTIMO DEL 

Do My CANTOR GUAYAQUIL



a, qa 

pública, - Anteponga y agregre- usted , seftor. Notario, 

las demás formalidades de estilo para” la pitena 
re 

validez y perfeccionamiento de la ' presente "es- 

critura pública , dejándose  constaáncia' de que - 

cualquiera de los socios queda autorizado par 
e 

  

efectuar los trámites necesarios para obtener la 

constitución y existencia .jurídica. de la- compa 

, ñla :; su inscripción en el Registro Mercantil , 

y la obtención del Registro Unico» de Contribu- 

yentes.-Firmado. ABOGADO . CARLOS +-PUGA G, Reg1h- 
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a tro núámero dos mil seiscientos ochenta y uno. 

BO lo. crecen + to presento escritora púbico tos |, 
s Certificados de no adeudar al fisco de cada ung 

ss de los socios, y la cuenta de integración de 

. .. capital de la misma, 

“ y sus documentos habil1- 

o tantes agregados que en un solo texto quedan 

a elevados” a escritura pública.Yo, el "Notario doy 

, después dé haber sido leída en alta 

8 . | "voz, toda ésta escriturá pública a los compare- 

clientes , estos la "aprueban y la suscriben conmit- 
hs] 

go, el Notario , en un solo acto/VAk Entrelineas: ar 

tículos de , si val 
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"Víctor Ismael Alvarádo" Vargas 

C.CUC. 0906267794 

Mercedes : Teresita" -de Jesús ' Tigúa Fuentes 

Abogado, EDUARDO FÁLQUEZ AYALA. 
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Se otorgó 'ante mí, y"én fe de ello confíero este 

PRIMER TESTIMONIO, en docé fojas útiles”"*que 

“llo” y firmo en la -ciudad 'de" "Guayaquil, a -108 

agosto de” mil novecien- 
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_ Que en esta fecha y al margen de la escritura - 

pública correspondiente , en cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Artículo Tercero, de la Resolución No. 

87-2.2-1-04149, de fecha veintidós de septiembre de 

mil novecientos ochenta y siete, de la Superintenden_ 

cia de “ompañfas en Guayaquil, tomé nota de la apro 

fiere el presente testimonio.-Guayaquil, septiembre 

  
A AR xh. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

TOR NY JU AAN 

CANTON GUAYAQUIL 

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo or 

    denado en la Resolución Nímaro 87 2- 2= 1-.-06443, dictada ul 22 « 

Septignita 5 de 1.987, por la Intendente de Compañías Encargada, que 

sm a Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION 

 



TIFICO:' Que con fecha de hoy, queda sschivado el Certifica_ 

do de Afilisción a la Cámara de Industrias de Gypyaquil.- Gusyequil, 

Septiembre treinta de mij4 novecientos ochent siete.- El Registra 

dor Mercantil.-    
CERTIFICO: que con fecha de hoy, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 

y se mantendrá f1jo en la Sala de este Despacho, por el tiempo que 

Gispone la Ley, bajo el número 992, un Extracto de uata Escritura 

Píblica.- Guayaquil, Septiembre treinta de mil novecientos 

te y siste.- El Registrador Mercantily" 

  

   

    

    
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

— Registrados Mascara cal 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda erchiváda una copia 

auténtica de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decrato 733, dictado por el sañor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado sn el Registro Oficial Número 878 del 

29 de Agueto de 1.975. Guayaquil, Septiembre treinta de mil nove_ 

cientos ochente y siete.-£l Registrador Mercantil. 

    

   

  

A B. HÉCTOR MIGUEL ALCIVA 

— Regiurdar Mercantil del 

     


